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Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00037 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada 

por la parte actora obrante a folio 21 del presente cuaderno no fue 

objetada y se encuentra acorde a derecho, este Despacho dispone 

impartir su aprobación de conformidad con el artículo 446 del Código 

General del Proceso, en la suma de $16.924.559,22 al 11 de marzo de 

2022. 

 

Por otra parte, y que la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría del Juzgado se ajusta a derecho se le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 82 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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